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MEMORANDO DE CONTRATACIÓN 
CENTRO TEXTIL Y DE GESTIÓN INDUSTRIAL 

Regional y Centro de 
Formación que realiza la 
solicitud: 

 
Centro Textil y de gestión Industrial - Regional Antioquia 

 
Descripción breve de la 
solicitud: 

Contratación de instructores técnicos para el programa SER, cuyo objeto es: 
Prestar servicios profesionales de carácter temporal como instructor técnico y 
apoyo a la gestión del emprendimiento y/o la empleabilidad rural, en la 
modalidad presencial y/o a distancia, enmarcada en los lineamientos del 
programa SENA Emprende Rural SER.  

 
Tipo de formación o 
programa: 

 
Programa Sena Emprende Rural:  Con los siguientes diseños curriculares:  
 
Código 73340239 V3 Producción Agropecuaria Ecológica para la Soberanía 
Alimentaria; Código: 96151518; Emprendedor En Procesamiento Artesanal De 
Derivados De Frutas Y Hortalizas. V 2; Código: 96151523, Emprendedor en 
transformación de caña panelera. V 2; Código: 66210582; EMPRENDEDOR 
EN GASTRONOMIA TIPICA RURAL. V. 1; Código: 73311592, Emprendedor 
En Producción De Aguacate.V3; Código: 73310014, EMPRENDEDOR EN 
AGRICULTURA URBANA. V 1; Código 73311601 versión 2: Emprendedor en 
producción del cultivo de frutales semiperennes; Código: 73311459, 
Emprendedor en propagación de material vegetal y establecimiento de cultivos 
agrícolas. V. 2; Código: 76150302, Emprendedor en producción de especies 
piscícolas. V. 2; Código:3000143, Emprendedor en apicultura. V. 1; Código: 
73320036, curso de implementación y desarrollo de labores pecuarias. V 3; 
Código: 73321499, Implementación de buenas prácticas ganaderas en fincas 
lecheras. V. 2; Código: 73321151, Sanidad Y Mejoramiento Nutricional Bovino. 
V. 1 

 

Cantidad de contratos: 

 

17 

 
Valor total de la 
contratación: 

Seiscientos treinta y nueve millones cuatrocientos setenta y cinco mil 
doscientos PESOS M/CTE ($639.475.200). 

 
CDP: 

 
5721 del 21 de enero de 2021. 

“Se deja constancia que previo a realizar la presente solicitud el Centro de Formación reviso el cumplimiento 
de los requisitos legales de acuerdo con la normatividad vigente y aplicable”. 

 
FIRMA 

Firmado digitalmente 

 por OLGA LUCIA 
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OLGA LUCIA LOPERA LOPERA 

SUBDIRECTORA DE CENTRO 

 

 
Proyectó: Guillermo León Peláez Henao. Coordinador Académico, Centro Textil y de Gestión Industrial 

Revisó: Jorge Mario Ramírez Suarez, Coordinadora Misional, Centro Textil y de Gestión Industrial 

VoBo: Hernán Darío Rodríguez Mariaca Cargo: Líder de Fortalecimiento AgroSENA 
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